
^úm. 92. Sábado 18 deOetubre do 1M^í. 38 oëaU. do poaota.

Ooktin ^B (SDíutnl
SE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del (Gobier
no son ebllgalorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
deinds pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Kovlembre de «839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba, Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25^^'' » 1I‘25
Seis ici..................... 16*50 > 22*50
Un año.................... i33 , > 45

Sí pubiiea todos los dias escupió los Domingoi.

Las leyes, órdenes y anuncios que su.man
den publicar en los cBolellnes oficiales# su 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes du 
O de Abril, de :: y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D? Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no

vedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan

S. A, R. la Serenísima Sra. Prin- J 
cesa de Astúrias y SS. AA. RR, Ias j 
Infantas D.* Maria Isabel, D," Ma- í 
ria de la Paz yfD.‘ Maria Eulalia,

Núm. 1829 |
Í

Diputación provincial de Córdoba

Estado demostrativo de la inversion y recaudación de fondos provincia, 
les respectivo at primer trimestre del periodo de ampliación det año 
económico de 1880 Á 81.

o
S

GASTOS, Total.

Sección k"—Gastos obligatorios. Pesetas,

Capítulo k*—Administración provincial..

1.’ Personal de la Diputación 5838 '95
> Material de la misma 738 25‘
> Personal de la Comisión de cuentas 7TO 49
0 • Sueldos del Archivo y Depositaría provinciales 624 82
3.“ Id. de los empleados de Comisiones especiales 229
> Material de estas Comisiones 41 68
4.» Arquitectura provincial 750 03

8993 22

Capítulo 2.*—Servicios generales.

k» Gastos de quintal 1520
4.* Id. de elecciones 1100

2620
Capítulo 3.’-Obras públicas obligatorias.

4.» Conservación de fincas 2500

Capítulo 4.’— Cargas.

2.’ Pensiones 293 25

Capítulo 5.*—Instrucción pública.
k* Junta provincial del ramo 354 18
2. Bobvenoion al Instituto prornmal de Córdoba 3375

i \ a o

<

1

Total.

Pesetas.

2' Subvención al instituto provincial de Cabra 726 24
3* I '. á la Escuela Normal do Maestros 2695 39
* - ti id. id...d&lU69tras
4.* Sueldo del Inspector de k* enseñanza 

Material de la Inspección de k* enseñanza
229 16

> 265 33
5/ Gastos de ia Escuela de Bellas Artes 1589 54
6.“ Id. de la Biblioteca provincial 236
7.’ id, del Museo provincial 166 66

Capítulo 6.’— Beneficencia.

noúo^

2.' Subvención al hospital do Crónicos 3170 71
S.'’^ í Id. á la Casa Sqcqjro-Hospicio 9284 04
4-“ Id ó la cada central de Expósitos ó hijuelas 1Í026 56

«

Uli ico.

Capít^o 8.*—Im previstos.

Gastos por acuerdos de la Excma. Diputación pro-

23481 31

2.*

vi ñola I

Sección 2?—Gastos voluntarios.

Capítulo 2.*—Carreteras.

Construcción, conservación y reparación de car
reteras provinciales

Capítulo 4.’—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provin-

6492. 84

Unico.

21199 06

f

k*

cial

Sección 3.*— Gastos adicionales.

Capítulo único.—Resultas por adición.

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciem
bre último procedentes del ejercicio del presu

19819 94

puesto anteri or liquidado en dicha fecha 1632 52

Total gastos. , , 98026 64
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o INGRESOS. Total.

Ul Sección l.’—Ingresos ordinarios. Pesetas.

Capítulo 4.*—Recursos legales para cubrir
el déficit.

Unico. Reparto provincial (artículos 81 y 82 de la Ley or-
gánioa provincial do 2 de Octubre de 1877) 49046 28

Capítulo 5/ -.Eventuales.

Unico. Ingresos no comprendidos en el detalle del presu
puesto 13 92

Sección S.'—lngresos adicionales.

Capítulo !.•—Créditos por resultas.

2.’ Créditos pendientes de cobro en 31 de Diciembre
último procedentes del ejercicio anterior 31500 21

ToUI. . . 80560 41

Existencia del trimestre anterior según arqueo de
30 de Junio 17649 47

Total ingresos. . . 98109 88

RESUMEN,

Importan los gastos 98026 64
Id. los ingresos 98109 88

Existencia según arqueo de 30 de Setiembre
de 1881 83 24

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento Ó Io dis
puesto en el artículo 83 de la Ley orgánica provincial vigeat,6 =El Con
tador, Juan Antonio Gonzalez.=V ’B.*: el ordenador de pagos, Vice
presidente de la Comisión, Bartolomé Polo.

Núm. 1849. 
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Negociado de Rentas.
Hallándose vacante un estanco 

en la ciudad de Cabra, por falleci
miento de la persona que lo desem
peñaba, se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los que aspiren á obte- 
nerio, á fin de que presenten en 
esta Administración, dentro del 
plazo de quince días, á contar des
de aquel en qae aparezca este anun
cio inserto en dicho periódico, sus 
correspondientes solicitudes, á las 
que acompañarán los documentos 
justificatives de sus servicios mi
litares; debiendo tener presente que 
obtendrán le preferencia aquellos 
que reúnan las circunstancias que 
por su órden determina el decreto 
d6S4 de Setiembre de 1874 y real 
decreto de 3 la Julio de 1876,

Córdoba ti de Octubre de 1881. 
■“El Jefe de la Administración ecu 
nómica, José Palacios.

JDZGÁUOS.
Núm. 1789.

Juzgado municipal de 
Fuente la Lancha.

EDICTO.
Don Antonio Lino Garrido, Juez 

municipal de esta villa de Fuen
te la Lancha, partido de Hinojo
sa, provincia de Córdoba.

Hago saber: que en esto Juz
gado se ha seguido juicio verbal de 
faltas por injurias, corno deman
dante ó acusador Juan Vila Ar
tiaga, vecino de Córdoba, comisio
nado de apremio contra el Ayun
tamiento de esta villa y por tanto 
con residencia accidental en este 
pueblo villa. Y como demandada, 
Maria Roiz Medina, viuda, vecina 
de la villa del Viso.

En la sentencia recaída con fe
cha veintitrés del corriente, fué 
condenado en costas el demandan
te Juan Vila, por no poder probar 
que por parte de la demandada se 
le infiriera injurias ni insulto al
guno apesar que los testigos fue
ron presentados por la parto acto
ra; antes por el contrario resultó 
que las injurias ó palabras que dice 
ofensivas, fueron iM de « picaro que

se ha comido usted mi pobreza.» 
, Así aparece del expresado jui

cio, y de los resultandos y consi- 
’ derandoa de la sentencia resulta,

que el Vila estuvo haca años en la 
referida villa del Viso, y hospada- 
do en la casa de la demandada un 
largo espacio de tiempo, marchán
dose al fin sin pagar el pupilage 
que debía, y que al reclamárselo 
hoy, lo niega apesar de tener otor
gado recibo de su puño y letra aa - 
gun la declaración de peritos com
petentes que lo han examinado

. Por cuyo motivo, se ocasionó la 
disputa y las palabras mas ó me
nos ofensivas que se dijeron.

Resulta, pues, de todo, que al 
Joan Vila le fué notificada á su 
tiempo debido la sentencia, acep
tándola y firmándola en el acto, 
sin apelar de ella; teniendo noti
cias este Juzgado que sé ausentó 
de esta villa en el mismo dia ó al 
siguiente, sin previo aviso ni dejar < 
noticia á donde se marchaba; que- 
riendo eludir con esto el compro- ¡ 
miso de las responsabilidades que . 
le resultan. t

Por tanto, ee le requiere por 
medio del presente edicto, empla
zándole para que en el preciso tér
mino de ocho dias, contados desde 
que aparezca inserto en el <Boletín 
oficial» de la provincia, se presente 
en este Juzgado á pagar las cos
tas á que ha sido- condenado, y 
responder de las demás responsa
bilidades á que en definitivo se ha 
hecho acreedor; advirtiéndole que 
de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar. *

1 Dado en Fuente la Lancha á 
, veintiocho de Setiembre de mil 

ochocientos ochenta y uno,—A. Li
no Garrido.-Por mandado de S. S., 
Lino Castro, Secretario.

Núm. 1838
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda de Córdoba.
Don Manuel Cubells y Ciscar, Juez 

de primera instancia del distri- ' 
to de la izquierda de la capital 
de Córdoba y su partido. J 

Hago sabe : que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda, 
se siguen autos ordinarios, á ins- ' 
tancia del Procurador don Manuel 
Navarro y Garcia, en nombre de 
doña Francisca Fresneda y Gra
nados, y por fallecimiento de esta, 
en el de su hijo don Antonio Caro , 
y Fresneda, vecino de esta ciudad, 
solicitando la liberación de ciertos 
gravámenes que pesan sobre la ca- ' 
sa número catorce antiguo y cua- ' 
tro moderno, situada en el Altillo 
del callejón del Adarve; en cuyos 
autos se encuentran la sentencia 
y pronunciamiento que copiados á 
la letra dicen así:

Sentencia. En la ciudad de Cór
doba, á primero de Octubre de mil 
oohocientos ochenta y uno, el se
ñor don Manuel Cubells y Ciscar, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de la misma, 
vistos los presentes autos ordina
rios seguidos entre partes, de la 
una el Procurador don Manuel Na
varro y García, en nombre de do
ña Francisca Fresneda y Grana
dos, y por defunción de esta, de su 
hijo don Antonio Caro y Fresneda, 
demandantes, y de la otra, como 
demandados don Secund'no y do
ña María Heredia y Cruz, don Joa
quín Aguilar, señor Marqués de la 
Vega y don Francisco do Paula 
Camacho,y en representación de 
los mismos por su rebeldía los Es
trados del Juzgado; sobre cancela
ción de ciertos gravámenes que 
pesan sobre la finca que se deta
llará.

Primero Resultando: que en 
siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta, el referido Procurador 
Navarro, en la representación in
dicada, dedujo la demanda que ha 
motivado este juicio, exponiendo 
que la doña Francisca Fresneda y 
Granados era dueña de la casa nú
mero catorce antiguo y cuatro 
moderno, situada en el Altillo del 
callejón det Adarve, junto á la 
puerta llamada del Rincón, colla
ción de Santa Marina, de esta ciu
dad, sobre la cual pesaban algu
nos gravámenes que intentaba 
cancelar y aparecían de los títulos 
y certificado del Registro de la pro
piedad que acompañaba; que dicha 
casa constaba de ochocientas ocho 
varas y seis piés de área superfi
cial, lindando por la derecha con 
la calle de Marroquíes, por la iz
quierda con Otra de don José Bor
rego, señalada con el número dos, 
y por la espalda con los jardines 
de la casa de la Marquesa de Onti
veros; que según aparecía del alu
dido certificado del Registro de la 
propiedad del partido, al fólio vein
te y uno del libro catorce de la 
antigua Contaduría, se tomó ra
zón en veinte y tres de Octubre de 
mil setecientos ochenta y nueve de 
la escritura otorgada en esta ciu
dad en el mismo día, ante el Escri
bano don Antonio Mariano Barro
so, por lacual don Antonio de Fuen
tes Valderrama fió á Gerónimo de 
Libra, marido de doña Francisca 
de la Cruz, á que alimentaria á los 
dos hijos menores de la última y de 
don Julián de Heredia, su primer 
marido, todo el tiempo que corres
pondiera á la cantidad de ocho mil 

xloscientos cincuenta reales que so
licitaba se le entregasen por cuen
ta de lus alimentos que estaban se
ñalados á dichos menores de siete 
reales diarios, y además lo que cor
respondiera al rédito de tres por 
ciento da la expresada cantidad, á

fi
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cuya seguridad hipotecó el Puen- » 
tes Valderrama una casa-horno de 
pan al Adarve de le puerta del Rin
cón; que al fólio cuarenta y uno 
del mismo libro» existía otra toma 
de razón» fecha diez y nueve de 
Octubre de mil setecientos noven
ta» de la escritura otorgada en esta 
ciudad á diez y seis del propio mes» 
ante don Antonio Mariano Barro
so» por la cual don Alfonso de 
Fuentes Valderrama fió á Geróni
mo de Libra y doña Francisca de 
la Cruz» á que estas vestirían y 
mantendrían oportunamente á Se
cundino y María Antonia de Here
dia» menores hijos, y de Jnlian He
redia y de la Francisca de la Cruz 
todo el tiempo que correspondiera 
con las cantidades que se les ha
bían librado para dicho fin, y la de 1 
cinco mil quinientos reales que j 
pretendían se les entregase, á cu
ya seguridad hipotecó el don Alon
so de la Fuente dos terceras par
tes de una casa humo de pan en 
el Adarve de la puerta del Rincón; j 
que al fólio primero del libro quin- t 
ce constaba otra toma de razón 
fecha dos de Enero de mil setecien- ' 
tos noventa y tres de la misma» 
otorgada en esta capital en trein
ta y uno de Diciembre de mil sete
cientos noventa y dos ante el mis
mo Escribano Barroso, por la que 
don Antonio de Fuentes Valderra
ma dirigió cierto patrimonio en fa
vor de don Cristóbal Ruiz Biedma; 
que después está cancelado, siendo 
una de las fincas con que lo dotó 
las tres terceras partes que le cor
respondían de una casa-horno de 
pan» situada en el callejón nom
brado del Adarve» collación de San
ta Marina» de esta ciudad» las cua
les se hallaban gravadas con un 
censo de seis mil seiscientos nueve 
reales de principal en favor de don 
Joaquín Aguilar» Presbítero; que 
al fólio seis del libro diez y siete 
existia otra toma de razón fecha 
veinte y ocho de Febrero de mil 
setecientos noventa y nueve de la 
escritura otorgada en esta ciudad 
en el dia anterior ante don José 
Ramirez y Gamiz, por Is cual don 
Alfonso de Fuentes Valderrama se 
'Obligó á que en el caso de revocar- 
®® el auto recaído en los autos que 
contra el señor Marqués de la Ve- 
^ ceguian don José Cabrera y 
pineda, maestro de albañilería, y 
Francisco de Acosta que lo eia de 
'^’'pintería, y se mandase reinte- 
E''ar á dicho señor Marqués do la 
®®DtÍdad en que había sido conde- 
ú®do á pagarías» lo harían loa refe
ridos óen su defecto el otorgante

Oh Alfonso de Fuente8,yá la ae- 
Ehridad de este contrato hipotecó 
hnae casas-horno de pan en el oa- 

cjon del Adarve de la puerta del 
■heon de esta nombrada ciudad, 

Z (Jue al fólio treinta y t'M del li

bro diez y nuevo sc leís otra torna 
de razón de catorce de Junio do - 
mi ochocientos seis, de la escritura j 
otorgada en esta ciudad en diez del 
mismo raes ante don Alfonso de 
Illescas, por la cual don José Mo
reno y doña Juana Camacho y To 
ro se obligaron á entregar á doña 
Francisca de Paula Camacho y To
ro cuando so presentase á recla
maría la cantidad de diez mil cien
to ochenta y cuatro reales y dos 
maravedises que de su propiedad 
obraban en poder de los referidos 
de la venta de dos partes de casa 
situada en la calle de Armas, para 
lo cual presentaron como fiador á 
don Alfonso de Fuentes Vaiderra- : 
ma, el que hipotecó ásu seguridad | 
una casa-horno de pan situada en 
el Adarve de la puerto del Rincón ! 
de esta repetida ciudad, y al apo- ! 
yo de los fundamentos de derecho - 
de que con el lapso del tiempo ha
bían prescrito los indicados gra
vámenes y procedía su cancelaci''n» I 
pidió se acordara asi en dehnitiva , 
y que para ello se librara manda- ; 
miento al señor Registrador de la . 
propiedad del partido, citándose 
por edictos en la forma prevenida ‘ 
por la ley á los demandados y á los ‘ 
que de ellos tuvieran causa por ig
norarse su paradero. ,

Segundo. Resultando: que prac
ticada en forma por edictos la ci
tación de los demandados» no ha 
comparecido ninguno» por lo que 
acusada que les fué la rebeldía, se 
les señalaron los Estrados del Juz
gado para su representación y de- ' 
fensa» habiéndose entendido con 
estos las actuaciones.

Tercero. Resultando: que en el 
escrito de réplica la parte actora 
reprodujo tos hechos y fundamen
tos de derecho consignados en la 
demanda» y que recibidos los au- 
tos á prueba durante esta dilación 
se contejó con citación contraria la ' 
certificación del Registro de la pro- 
{¿edad presentada con la demanda.

Cuarto. Resultando: que al ale
gar la misma parte actora, insistió 
en la solicitud consignada en sus 
anteriores escritos.

Primero. Considerando: que con 
los docu mentos presen tados» que por 
nadie se han impugnado» la parte 
demandante, ha acreditado en for
ma pertenecerle en el dia la casa 
número catorce antiguo y cuatro 
moderno, situada en el altillo del 
callejón del Adarve junto á la puer
ta llamada del Rincón» collación 
de Santa Marina de esta ciudad. 

Í Segundo. Considerando: que 
: igualmente aparece demostrado 
1 por los indicados documentos que 

sobre la expresada casa pesan los 
gravámenes detallados en la de- 

• manda» de los cuales el mas moder
no data del año mil ochocientos seis.

( Tercero. Considerando: que la 
acción real hipotecaria según la 

legislación vigente en la época en 
que se constituyeron los mencio- * 
nados gravámenes prescribía á los 1 
treinta años.

Cuarto. Considerando: que sien
do evidente el derecho del dueño de 
una finca para pedir que se la de
clare libre de las cargas que la 
afecten cuando existan términos 
hábiles para ello» y datando de mas 
de treinta años los da que se trata, 
es de todo punto procedente la de
manda entablada: Visto lo dispues
to en la Ley sesenta y tres de To
ro y en el artículo ciento cuarenta j 
y ocho da la Hipotecaria vigente:

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar á la cancelación de las 

hipotecas y gravámenes que afec
tan á la casa número catorce anti
guo y cuatro moderno, situada en 
el altillo del callejón del Adarve 
junto á la puerta llamada del Rin
cón, collación de Santa Marina de 
esta ciudad, propia en el dia de don 
Antonio Caro y Fresneda que se 
detalla en el escrito de demanda» 
mandando que al efecto se expida 
el oportuno mandamiento por du
plicado al señor Registrador de la 
propiedad de esta capital, sin ha
cer espresa condenación de costas 
por Ia rebeldía de los demandados, 
publíquese esta sentencia en el < Bo
letín oficial > de la provincia y en 
la <Gaceta de Madrid, > á cuyo efec
to se expedirán las copias necesa
rias, haciéndose además notoria por 
medio de edictos en la forma pre
venida.

Y por esta mi sentencia defiot- 
tivamente Juzgando» así lo pro- t 
nuncio, mando y firmo.—Manuel 
Cubells.

Pronunciamiento. En la ciudad 
de Córdoba, á primero de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y uno» 
el señor don Manuel Cubells y cis
car, Juez de primera instaneia del 

/1/o»/« de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
2 de Octubre de 1881.

BI Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

importa 
en

Rs. vo.
40, 11150
Í5 3322

2 2100 
> >

42
25

13250
3332

65 14172 2 2100 1(5572

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Ídem á 
cuenta.

5

J
Total de 

reintegros.

---- -.—,

Importe en 
Rls. vn.

> 5 974

distrito de la izquierda de esta ciu* 
dad y su partido, diÓ y pronunció 
la anterior sentencia estando cele
brando audiencia pública en este 
dia en presencia de varias perso 
ñas y de mi ei Escribiuo, de que 
doy fé.—Licenciado Luís Ramírez.

La sentencia y pronunciamien
to insertos concuerdsn á la letra 
con sus origiaales, A que el infras
crito Escribano se remite; y para 
que se inserte en el < Boletín ofi
cial* de esta provincia como está 
prevenido» se libra el presente en 
Córdoba á cinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.=Ma- 
nue! Cubells.—De órden de S. S.» 
Licenciado, Luis Ramírez.

Núm. 1817.
Ilustre Colegio Notarial 

de Sevilla.

Anuncio.
Debiendo proveerse por tras

lación entre los Notarios que las 
soliciten y se hallen en las condi
ciones marcadas para los aspiran
tes al tercero de los turnos seña
lados en el artículo sétimo del Re 
glamento general del Notariado» 
las Notarías vacantes en San Fer
nando (de nueva creación). Los 

| Barrios y Encinas Reales, parti- 
J dos judiciales de San Fernando, 

San Roque y Lucena respeotiva- 
mente, se hace público por medio 
det presente anuncio, para que los 
aspirantes presenten á esta Junta 
directiva sus solicitudes documen
tadas» dentro del término fijado en

¡ la convocatoria que aparezca en la
«Gaceta de Madrid.>

Sevilla A 1.* Octubre de 1881. 
—El Decano-Presidente» Ildefonso 
Calderón. —El Secretario, Eduardo 
Carruana.
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AN U N CTOS.
Don Federico Lopez Merino» que 

vive calle de la Sillería num. 15, se 
encarga por ana módica reiribucioo 
de formar la docnmenlacion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las ÍD'Cri|ici''?es nomioalee d la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secetlaeins 
municipales.

El nuevo Er juic¡amienlo Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Bamirez, pro- 
carador det Juzgado de 1*. in-lan ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

morbos señores Jaecen de 1.* instan
cia como de suma utilidad y ¡a de 
«OÍ fácil intcUyencia para los Jue
ces y Secretarios municipale'; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, fa biblingraUa que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela Forense, cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es. órgaKO de los Tribunales 
y de la Admimsiraáctt.

Contiene dicha oirá solamente 
las diposiciones tic la ley que en ma
teria c'vil se refieren á indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pape se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, coa 
notas aclaratorias, araoceies de los 
juzgados munieipUes y forthutanos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con eoluiiieuto, 
consejo y junta de parientes para 
coniraer matr mouio etcetera etc.

Puede adquiriise Jingiéndose al 
autor, que la remitirá lr;mca de por
te, acotupañándole el iuqtorte de tres 
pesetas en libranza ó sellos do cornu 
nicaciones»

EDIC ON ECONOMICA Y . OM- 
ÍLElA.

Códigoi efp>&( Itaartiguoi y mo 
tfem-» con las ú:ti ceas reforma*, 
pubJioados bajo la direee ion del 
fimo. Sr. D. Joan Valero de Tü>co», 
Abogado de benefioencia «le la pro
vincia de Medríd, deia Junta de re 
fnema penitenoiaria. Jete eupencr 
de Adreini si ración civil, eta., etc , 
etc., con la colaborccion de va
rio* letrados del rustre colegio de 
Madrid,
26 tomos.—lü^ a peseta el tomet 

Prokpecto.
Han Bi¿o tanto* y tan divertos 

loa elemenUa que ban contriboido a 
tormar la biBicria ; la aiviliíaaion 
de Doaktra patria, que n^ detento* 
« rab arto» o* qee nuestra legi*- 
iMiou te» Un ttnorme y variada. 
Etc meato* romanos eon Ja* Parti- 
d»*, indígena» eta el Fueio Real, 
gólioo* con el Fuero Juzgo, lo raje» 
con el *in número ce pcrviiegioa v 
ear tas pueblas que son facilidad de
ban lo* reyes A sos villas y «inda-

des» todo" ellos han venido foTinan- 
doDuo^tr» legislación y todos ellos 

■ rigen en más 6 menos vigor en la 
aetnahdad. Y se eipüca este fen6 
mono, considerando que el derecho 
oí vil refiere al elemento privado del 
herabre, A sna aostambre» «unió In- 
dividno. y todo lo qae se r'za é in- 
comne A e»to elemento particular, | 

¡ a ’í- ^d'- de ici pue do», está encar 5 
' gJidn ec sil s «^'’st^taye su vMace : 

ta modo, qa« con diñe o Itai aban
donan 011 dereoho oh-il por otro: de ' 
aqol la *'iver*idad de ródigog en : 
naettra legislación, por la difieul- 1 
tad con que rada ano de ellos tro
pezaba para derogar el anterior,

1. finidad de trabajos y tenta- ¡ 
i tiva» se han emprendido para uni- 
1 fear reentra legillacion: trabajo 
' inútil, porque no se ha «onsegaido 

nada: ledra k* Cólige*, desde las 
’ ú unciu kyoi y la Novísima Becopi- 

¡a-irn batía el Fuero Juzgo, rigen j 
. bey y son de appracion continúa en 
; lo* Tribunales de Jaiticia, 
i Dado este antecedente, no cree- j 
; nos necerario encarecer la impor- i 
, lanc'a de la presente obra, que por 

su ratera'era uivixa es de aqnehas ; 
cuya necetidad y ventajas se pre- 
centan da aa, me/r dicho, *« im- 
p^nen a peritos y legos en legisla- 
cion; A todos tes r* útil 6 ledispen- 
sable tener las leye* de an patria'A 
«ns Jurisperitos, por an misva pi0- 
leJon; a todos k# ciudadanos, por
que 1* ignoraucA de lá ley no one- [ 
de a'0gíndole ellos de recoger los 

‘ tomos en Madrid.
Va ia* han sido» por osla rizón, ; 

ItSf diciones qua ae ban hecho de loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
ocite no est n al alcance de todas 
las for tu cas, ni por su deimeiido 
votúmen, A cauta del luj'i de la edi
ción, ton de fácil maneja y no se 
pur den llevar A los Tribunales, para 
ic«r, en los ioformes orale*, tas oi- 
ia3 de !a« 'eyes q'e A nuestro der». 
f ho convienen Eriosincot venientes 
y nvceaidade* qu* ha mí 3 sentido en 
une tra prietka, nos han hecho 
cjrecbir el peni amiento de reme 
diarios para sisinprc, y creemos ha
berío cunseguico Nce tra co’ecc on 
thne un p'ec o fabaloramente bara
to: Uftdie habrá qus no pneda dar 
oui pe- eta ptr un tomo de los CMi 
gos, y tu tamafio facilita at poder 
llevar eu la mano ó en el bolsl lo. 
Además publicaremos taut ian, cc- 
leccit nac as, las leyes moceruas con 
sus reforma", que andan es sreídas 
y r isemiai da* en divers08 volúme
nes de die tic its timados ó impra- 
siones.

AI frente de cada Código presen- ; 
taiem-s una i ese ña hiBWn a del i 
misino; ‘echa por uto da utiestrts 
dibiingDÍdíS oomj a'ero», y a la <a- 
beza ce la* leyes me denus dart mos 
también la exiosicion de moiivcs 
que siempre it e acompasa y algunos 
comto taños socre las mlsmis .eyes, 
obra de emir cote* jeri'eonf nitor.

No se at# ocu ta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
mterioridau de nuestras Iherzas; co- 
oocemo* la incifercnoia de nuestro 
¡a s en cuestión de obras cteuilñ- 
0*, pero tenemes fé eu el a01 ilio 
que hau de pi CB ta me s tuesta s com- 
{añero* ce Uda Ësfafia, A quienes 
ne* eutreg amos co* flatos en que nos 
b«n de prestar su ayuda «n usa 
obra que por sa Interés acomeiemo* 
y que ha de redundar en bien de 
todos.

Madrid, 1878.

Condicio ses de la publicación.
La obra conttara d* 25 Untos de 

4ÜÜ |â^inai, en 8.*, buen pipel ea- 
ce enie y Clarísima impresión.

El precio de cada tomo serA de 
uta peseta en toda Espata.—Se pu

blicarán ¿os tornea cadi mee, uno de 
leyes antiguas y otro de leyas mo
dernas.

No sa sirve ningún tomo que no 
•e pague a lepantado.

Los que quieraa abonar el im
porte de toda la pablicacion tendrAn 
una rebaia de sets pesetss, adqui
riendo tola la obra po* setenta y 
circo reames.

A ks libre oí se les hará up» re
baja de 10 por 10), tomam'o des^e 
50 ejemp a'-es para arriba, yenesr- 
garse en Juicio como e cusx valede
ra tara evita" el cumplimieHo de 
una oblig&cion ó el castigo de una 
infraueion lerah

Se st sirtbe en Madrid, Serrano 
68, A donde se d rigirAn ha pedidos 
1« co-responieucia, con asbre al ad • 
minifetrador delaobr* yen t^drs las 
librerías.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espeoden en la Impre - 
la tie este p^rjó ico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en ia imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados íó.

GUIA 
de loa Jaeces municipales en materia 

criminal, por
D. Vicen le Vieites y Pereiro, 

Ju z de primera instancia,
E'la obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden airigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompabaudo so 
importo eu librauzas ó sellos.

Se vende una colección completa 
del « Boletiu oficiáis de esta provincia, 
que comprende los años desde 4850 
a 188t, ^acaademado* hasta 1870, 
y compl la tambien y encuadernada 
en cuatro temos, ia «Gaceta de Ma
drid» de 1808. En la calle de Sille
ría núm. 1h, darán razón.

A los Secretarios de 
ayuuUiuieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo- 
deiosy se hallan de venta

en la imprenta y librería 
; del “Diario de Cór doba, 
« Letrados 18 y San Fer

nando 54

AVISO 
á los Sees. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municiuales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y ápnrlerado de varios Ayanta- 
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sida nombrado represen
tante en esta capital dd Ceutro Ge
neral establecidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de tos Sres. D. José M,* Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formaciun de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganad'- 
rfa y confección de los nuevos ami- 
llararaieotos. Lo que Iteoe el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Ceotro, para que valiendose de su 
conducto tes sea más fácil su iolel:- 
gencia con aquél.

Advierte tambien á las Juntas 
Municipales, que la empresa sa en
carga sin mas retribución que las es- 
tab!ecidas f n sus circulares de geslío- 

' nar y activar la resolución en el Mi- 
nislerío de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan prodacirsa 
con arreglo al art culo 174 del Re
glamento.

* Las consuelas à que dicha em
presa re refiere eu sus circulares son 
de la iDCuoabencia esrlusiva del Cen
tro General resolverías y A él debe- 
ráo dirigir»8 las cornu ni o aciones.

Pesas y medidas del sis
tema métrico-decimal, 

‘ se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados, 11, Cór
doba.

Lisias de revista, dis- 
tribuci n, ajustes, pa- 

' paletas ce rancho y lis- 
, tas de embarque, de 

venden en losdcs achos 
del « Diario de Córdoba»

■ I Girados Ib y 1*1 y San 
Femundo oí

2» la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y liiograha del «Dia
rio de Córdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 16.

imp. del «Diario de Córdoba*.
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